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Señora 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO 
E. S. M. 
 
 
REF: PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
 
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO RUIZ SANCHEZ Y OTROS 
DEMANDADA: COMFANDI Y OTROS 
RADICACIÓN: 2020-00011 
 
 
ASUNTO: APORTO DICTAMEN PERICIAL  
 
ROSARIO PUERTA BULA, actuando en calidad de apoderada del Doctor LUIS 
ARMANDO MORENO GAFARO, por el presente escrito y estando dentro de la 
oportunidad procesal otorgada por el Despacho mediante providencia de fecha 
noviembre 30 de los corrientes, me permito aportar CONCEPTO PERICIAL 
ELABORADO POR LA DOCTORA LILIANA ARANGO RODRÍGUEZ, MÉDICA 
GINECÓLOGA-OBSTETRA, en el que se incluye la relación de la bibliografía 
que sirvió de base para la elaboración del dictamen (consultable por internet). Al 
dictamen se anexa la hoja de vida que acredita la idoneidad del perito, así como 
la relación de los dictámenes rendidos previamente por la Doctora Arango 
Rodríguez. 
 
Solicito de manera respetuosa que, por reunir los requisitos legales, sea tenido 
por el despacho como DICTAMEN PERICIAL DE PARTE emitido por profesional 
especializado y por lo tanto se le dé el trámite procesal pertinente para que las 
partes involucradas en el proceso puedan controvertirlo.  
 
De considerarlo necesario, solicito se cite a la DOCTORA LILIANA ARANGO 
RODRÍGUEZ, para que rinda declaración respecto de su experticia, de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley.  
 
La DOCTORA LILIANA ARANGO RODRÍGUEZ, puede ser localizada en Calle 
25 No. 68A-70 Apto. 713, Bogotá D.C. Teléfono Celular: 3002184007. e-mail: 
larangor@yahoo.com 
 

Señora juez, 
 

  
ROSARIO PUERTA BULA 
C.C. 45.455.293 de Cartagena 
T.P. 44851 del C.S. de la J.   
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